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24.631.682-Q en su calidad de Presidente, según acredita
mediante Poder de Representación otorgado el 23.09.94 ante
el Notario de Málaga don Luis B. Escola Corchero, con el
número 2029 de su protocolo, presenta ante esta Dirección
General con fecha 27.10.99 (R.E. núm. 40779), escrito de
solicitud para que se le reconozca y autorice como Entidad
para la formación de Instaladores y Mantenedores de Cale-
facción, Aire Acondicionado y Agua Caliente Sanitaria, con-
forme a lo previsto en el vigente Reglamento de Instalaciones
Térmicas en los Edificios y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias ITE, aprobado por el Real Decreto 1751/1998,
de 31 de julio.

La solicitud y documentación aportada conforma el expe-
diente identificado en esta Dirección General con el núme-
ro E-TD.16/99, el cual es sometido a estudio y consideración
por el Servicio de Energía, conforme al procedimiento esta-
blecido en este Centro Directivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La solicitud y documentación aportada dan cumplimiento
a lo indicado por esta Dirección General respecto a lo expresado
en el artículo 15, apartado 5, del Reglamento de Instalaciones
Térmicas en los Edificios, en el que se determina que los
aspirantes al carné de instalador o mantenedor habrán de
recibir y superar un curso teórico-práctico impartido por entidad
reconocida por el órgano territorial competente, relativo a cono-
cimientos especificos señalados en la ITE 11.2.

El reconocimiento y autorización, así como la inscripción
en el registro de estas entidades, no está regulado especí-
ficamente, si bien se mantiene para el mismo caso, el criterio
establecido por la Dirección General de la Energía del Ministerio
de Industria y Energía, contemplado en el anterior Reglamento
de Instalaciones de Calefacción, Climatización y ACS.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para otorgar el reconocimiento, la autorización y
la inscripción registral solicitada, según dispone el Titulo I
del Estatuto de Autonomía de Andalucía «Competencias de
la Comunidad Autónoma», en su artículo 13.14, así como
lo dispuesto en el Decreto del Presidente de la Junta de Anda-
lucía 132/1996, de 16 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, y el Decreto 316/1996, de 2 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Trabajo e Industria.

Vistos los preceptos legales citados, esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas, a propuesta del Servicio de
Energía

R E S U E L V E

Primero. Otorgar a la Federación de Asociaciones Empre-
sariales de Fontanería, Gas, Calefacción, Mantenimiento y Afi-
nes de la Comunidad Autónoma Andaluza (FRAEF), con CIF
número G-41601618, y domicilio social en Avda. Américo
Vespucio, núm. 45, Isla de la Cartuja, Sevilla, C.P. 41092,
el reconocimiento y la autorización para actuar, dentro del
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, como Enti-
dad para la formación de Instaladores y Mantenedores de Cale-
facción, Aire Acondicionado y Agua Caliente Sanitaria prevista
en el vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en los
Edificios y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITE,
aprobado por el Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio.

Segundo. Se inscribe con esta fecha a FRAEF en el Regis-
tro de Entidades Reconocidas y Autorizadas para ejercer tal
actividad, que se lleva en el Servicio de Energía de esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, con el
núm. E.F.-RITE-01 /99.

Dicha inscripción tendrá validez por un periodo de cinco
años, pudiendo ser renovada por igual periodo de tiempo,

previa solicitud de la entidad, siempre que se justifique seguir
manteniendo las condiciones y reunir los requisitos que dieron
lugar a su reconocimiento, autorización e inscripción.

Tercero. La entidad FRAEF podrá iniciar sus actividades
formativas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía a partir de la fecha de notificación de esta Resolución,
para lo cual, deberá poner en conocimiento de esta Dirección
General, con suficiente antelación, la celebración del curso
que en cada caso haya previsto desarrollar. Tal notificación
se hará efectiva asimismo ante la correspondiente Delegación
Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria, la cual com-
probará que se cumplen las condiciones exigidas para su cele-
bración y coordinará debidamente las actuaciones que a ella
correspondan, fijando las fechas para la celebración de los
exámenes y pruebas de aptitud necesarias para la expedición
de los correspondientes títulos o carnés de instalador.

Cuarto. FRAEF deberá notificar a esta Dirección General,
en el plazo de diez días hábiles, cualquier modificación que
se prevea realizar o haya tenido lugar en su estructura orga-
nizativa, Director Técnico, cuadro de profesores, medios dis-
ponibles, etc. según los datos y relación contenida en la docu-
mentación aportada al expediente E-TD,16199 sobre el que
se produce esta resolución.

Quinto. FRAEF deberá remitir a la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, dentro del primer trimestre de cada
año, una memoria-resumen de las actividades desarrolladas
en el ejercicio anterior, en la que deberán figurar, como míni-
mo, los siguientes datos:

- Número de cursos de cada tipo impartidos en dicho
periodo.

- Número de asistentes en cada curso celebrado.
- Número de alumnos que han superado las pruebas

de aptitud.
- Número de alumnos que han obtenido el carné soli-

citado.
- Modificaciones que haya sufrido la estructura de la

entidad.
- Programa de actuaciones para el ejercicio anual siguiente.
- Actualización, en su caso, de las tarifas y precios

aplicables.
- Incidencias y observaciones dignas de mención.

Sexto. La presente resolución será publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

Lo que se notificará al interesado, advirtiendo que contra
esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero
de Trabajo e Industria, en el plazo de un mes contado a partir
del día de su notificación, de conformidad con lo establecido
en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de noviembre de 1999.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública sobre instalaciones eléctricas.
(PP. 1470/2000).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y en el Decreto 2619/1996,
de 20 de octubre, se somete a información pública la petición
de reconocimiento en concreto de utilidad pública, implicando
la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley
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de Expropiación Forzosa de una instalación eléctrica cuyas
características principales se señalan a continuación.

Asimismo, se publica la relación concreta e individua-
lizada de los interesados y bienes afectados.

Descripción de la instalación:

Peticionario: Cía., Sevillana de Electricidad, S.A., con con
domicilio social en Paseo de la Estación, núm. 27, en Jaén.

Finalidad de la instalación. Mejorar el servicio eléctrico
en la zona. Expte.: 7551.

Características de la instalación: Línea eléctrica:

- Origen: Apoyo núm. 190 de la línea Baena-Martos.
- Final: Subestación Alcaudete (Alcaudete).
- Longitud: 12 km.
- Término municipal afectado: Alcaudete (Jaén).
- Tipo: Aérea D/C.
- Tensión de servicio: 132 KV.
- Conductor: LA-280.
- Cable de tierra: Ac 9(1+6) 3B.
- Apoyos: Metálicos galvanizados.
- Aislamiento: Cadenas de aisladores U 100 BS.

Presupuesto en ptas.: 205.000.000 de ptas.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
sita en Jaén, Paseo de la Estación, 19-2.ª planta, y formular
la reclamación, por duplicado, que se estime oportuna, en
el plazo de 30 días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Asimismo, los afectados, dentro del mismo plazo, podrán
aportar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar
posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el
artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa,
así como formular las alegaciones procedentes por razón de
lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que con-
sideren previos para la identificación de los bienes.

Jaén, 27 de marzo de 2000.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por la que se hace pública relación de Resoluciones
correspondientes al Programa de Fomento de Autoem-
pleo, subvenciones para el inicio de una actividad, a
los que no ha sido posible notificar diferentes actos
administrativos.

Contenido: Resolución de caducidad imputable al inte-
resado, se inicia trámite de audiencia para continuar con la
tramitación de los expedientes siguientes:

Núm. expediente: ARS-351/98-CA.
DNI: 31.215.860-F.
Nombre: Lorenzo Juan Portillo González.
Ultimo domicilio: Prolongación Santa María núm. 2, 1-A,

San Fernando, 11000.

Núm. expediente: ARS-137/98-CA.
DNI: 25.573.440-Q.
Nombre: Angel Chacón Calvillo.
Ultimo domicilio: Bda. Mtro. Fernández Ordóñez, 12, Bj.

B, Ubrique, 11600.

Núm. expediente: ARS-098/98-CA.
Nombre: María Villa Rodríguez Vílchez.
Ultimo domicilio: C/ José de Dios, 5, 3.º izda., Cádiz,

11003.

Núm. expediente: ARS-167/98-CA.
DNI: 32.033.722-N.
Nombre: María Eugenia Gutiérrez López.
Ultimo domicilio: C/ Atenas, núm. 18, La Línea de la

Concepción, 11300.

Cádiz, 12 de junio de 2000.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.


